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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y. S. A.. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IS T E R IO  DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

S. M. se lia servido ordenar que el pngo de los suel
dos, asignaciones de los empleados y prest de los alumnos 
del colegio militar de aspirantes de Marina se comprenda 
en la nota de los exigentes, y que para el caso remoto de 
que pueda faltar algún mes el libramiento de lo que para 
cubrir estas atenciones se presupueste, ingresen en la caja 
del colegio, á mas de los 2005 rs. vn. y otras cantidades 
mandadas remitir de las del apostadero de la Habana á 
la disposición de su director, 132,723 rs. vn. de los fon
dos existentes en la pagaduría de este ministerio en igual 
concepto.

Dígolo ú N. de Real orden para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 13 de .Noviembre de 
Í84-í.=A.rmero.=Si\ pagador del ministerio de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Instrucción publica.—N egociado nunu 2 .

E l  consejo de Instrucción pública ha declarado útil para la en
señanza la obra publicada por D. Miguel Avellaneda con el tí— 
^ulo de Autores latinos , colección de piezas escogidas de los del si
g lo  de oro.

E l  consejo de Instrucción pública ba declarado útil para la 
enseñanza la obra publicada por D. Alberto Lista con el título 
de jElementos de historia antigua.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS

FRANCIA.

P arís  7 de N oviem bre.

Fondos públicos. Cinco por 100 consolidado, 1 1 9  fr. 40  c.
Tres por 100 id ., 81 fr. 50  c.
Cuatro id ., ÍOG-75.
T res por 100 portugués, 5 2  1/2.

Ha sido tan grande la cantidad de buques que han entrado 
fel sábado último en Londres, procedentes de todas las partes del 
mundo, que no se ha podido reunir un número suliciente de 
aduaneros para inspeccionarlos. (.Presse.)

E l  R ey  de Sajonia lia declarado reconocer el título de Alte
aba que han tomado las casas ducales de Brunsw ick, de Nassau, 

4 e  Sajonia Cohurgo Gotlia, de Sajonia M eninge», de Sajouia-A I- 
ieniburgo J  de Aubalt-Dessau. {Debutsi)

vv^ .En ej Monitor de A rgel de 50  de Octubre leemos lo siguiente:
E l mariscal duque de Isly llegó el 27 al Tleatá de los F l i -  

, en el mismo sitio en que fue batido el general 
Conunan. Los 4Flisas habían huido á la aproximación de nues
tras tropas abandonando sus granos y provisiones, sin llevarse 
mas que las mugeres, los niños y los ganados: están aterrados, y 
han enviado ún parlamentario al general, de modo que se espe
ra que el resultado de esta pequeña campaña sea la sumisión de 
los F.lisas y de los Beni-Djeuad.

Acabamos de saber en este momento que ha habido un en
cuentro entre la columna del mariscal y 3  o 40 kabilas: el ene
migo ha sido derrotado y perseguido en todas direcciones, y ha

sufrido una perdida enorm e, sin que hayamos tenido por nues
tra parte mas que 8 o 10 hombres lucra de combate.

Los Plisas-el-Bahar no han tomado parte en la acción, y  el 
29  se presentaron á elecuar su sumisión.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

A lgeciras 4 de Noviembre/

A qui, como en muchas partes, se ha dejado conocer de una 
manera indcíinible el vasto plan meditado por los enemigos del 
trono y de la patria para trastornar el orden y la situación ; y 
digo indefinible, porque de la insultante sonrisa advertida en mu
chos rostros, de ciertas reuniones de patrioteros y de otros actos 
que esencialmente nada significan , pero que por el conocimiento 
de las personas inducen sospechas', hacia» recelar (pie se traba
jaba, y que se esperaba al Mesías. Seguros y á salvo estaban los 
hombres honrados de toda intentona en el Campo dr Gibraltar, 
en donde la conocida energía de nuestro digno comandante gene
ral interino Linares Butrón y el cedo de las demas autori lades 
locales, unida á la mas exquisita vigilancia y tino del comisario 
de protección y seguridad pública D. Eugenio Morales y de sus 
dependientes., hacen imposible movimiento alguno contrario al 
Gobierno; pero aquellas exterioridades, reunidas á la noticia que 
ha corrido y se propala como ciento de que se habiu aproximado 
á este rincón una notabilidad de mal agüero, y á quien se le con
sideraba en Londres, vinieron á convencer de que existia una com
binación meditada para que apareciese la rebelión simultánea
mente en muchos puntos; pero como afortunadamente ha fraca
sado en la corte y oíros principales de la monarquía , y por tales 
fracasos conoce la gente-de la bullanga (pie cada dia valen me
nos y se les conoce mas, se notan en .sus semblantes mustios el 
descontento y la amargura. ¡O jalá que pierdan la esperanza de 
trastornar, y dejen el oficio, de conspirar! Anoche se .han hecho 
varias prisiones, y entre las personas á quienes se ha asegura
do existe una que todos creíamos se hallaba muy distante de A l- 
geciras, y que es una notabilidad en este pueblo, 'porque tiene 
en el acreditada sú disposición para todo lo malo. Fue sorpren
dido en su escondite por la policía, y se le encontró con la barba 
crecida hasta el pecho, de lo que se infiere que el tal ciudadano 
habrá jurado no afeitarse hasta que se proclame la junta central.

(Com.)

L érida  4  de Noviembre.

Gobierno superior político de la provincia de L érid a.= A  los 
habitantes de la m isma.=Segun comunicaciones del Excmo se
ñor capitán general del ejercito y principado, los incorregibles 
enemigos del reposo publico trataron de perturbar la paz que se 
disfrutaba en la ciudad de Barcelona en la noche del 27 de Oc
tubre próximo pasado. Los grupos revolucionarios, provistos de 
armas y garrotes, Inerón dispersados inmediatamente por la fuer
za armada, merced á la lealtad nunca desmentida del ejercito, y 
á las medidas enérgicas adoptadas por aquellas autoridades, que 
produjeron la captura de 27 individuos de los insurreccionados, 
los cuales íueron puestos á disposición‘de una comisión militar 
para ser juzgados.

Pronunciada la sentencia correspondiente al crimen perpetra
do, fueron pasados por la armas cuatro'de los arrestados en el 
mismo sitio que cometieron el .delito, habiendo sido destinados 
otros nueve á diez, cuatro y dos años de presidio, quedando de 
esta manera satisfecha la vindicta pública.

Los hombres honrados, cualesquiera que sean sus opiniones 
políticas, los buenos españoles, todos verán con horror los pla
nes maquiavélicos con qne los enemigos de la tranquilidad pú
blica procuran envolvernos eu nuevos desastres. Los pueblos tan 
necesitados de paz; con el recuerdo vivo de tantos males sufri
dos; de tanta; sangre derramada; de la pérdida de sus fortunas y 
de amargos desengaños, miran ya con indignación á los.pertur
badores de su reposo, y no creen á los falsos apóstoles de doctri
nas perniciosas, sin mas fondo de verdad que el adorno -de fra
ses qué halagan á los demagogos y alucinan á ios incaulos.

Distinguido yo con la confginza de S. M. y reuniendo el.doblé 
carácter de autoridad militar y política, correspon ieié á ella cual 
cumple á mis .deber.es, á despecho de ios malvados, y recordaré 
á todossus obligaciones, adoptando ai propio tiempo cuantas me
didas de represión juzgue necesarias para la conservación del or
den que felizmente existe én la '-provincia de mi mando. En ella 
como en todas partes se oculta» elemehlos directores de reaccio
nes, y no faltan instrumentos qué han estado próximos á dejarse 
arrastrar de las falsas promesas que les hacia» los proteos (le la- 
rebelión para envolvernos en la anarquía, precursora infalible del 
despotismo. Pero conviene á mi propósito que unos y otros ten
gan entendido que me son conocidas sus intenciones, sus planes 
y miserables recursos, y que vigilo muy de cerca su con lucta. 
Si algunos demasiadamente incrédulos y ofuscados quisieran en 
su desesperación llevar adelante las ideas di? trastorno, oivi lando 
la inilexibilidad de mi carácter... ¡desgraciados! el cundió triste

que los habitantes de Barcelona han presenciado en la pena su
frida por los ejecutores de la desbaratad.! trama les dice de una 
manera muy elocuente la suerte que los espera.

Los pacíficos habitantes de esta provincia pueden tranquili
zarse y descansar con confianza en la protección y vigilancia de 
sus autoridades, que cuentan con el apoyo de la inmensa mayo— 
lia amante de la paz, con la fidelidad de sus subalternos-y con 
la cooperación franca y decidida de un ejército, modelo de su
bordinación y disciplina. Los intentos de trastorno so estrellarán 
ante la roca inaccesible de la lealtad de tocia clase de delegados 
del Gobierno de S. M ., y la cuchilla de la ley caerá con la ra
pidez del rayo sobre las cabezas de los enemigos del trono y de 
las instituciones en el momento que quieran atacar y subvertir 
el respeto y sumisión que se merecen tan venerandos objetos.

Hasta ahora he procurado llenar mis deberes sin apelar á la 
necesidad de medidas extraordinarias ni violentas, y justicia solo 
me hura» todos los que me* consideren conciliador y sensible; pero 
si los conspiradores contra la monarquía constitucional me pri
vasen de esta satisfacción que á to la costa quisiera conservar, 
mi corazón sufriría , pero el castigo seria rápido y ejemplar. En 
España no hay ya otra causa justa ni plausible que el trono le
gítimo de nuestra R eina, hermanado con la ley fundamental del 
Estado, y fuera de esta esfera nada se concibe que no sea reac
cionario y subversivo. E l asesinato intentado contra beneméritas y 
distinguidas autoridades, como principio del motin, deben dar a 
conocerá esta provincia la bondad de la causa que los revoltosos 
querían defender. Las revoluciones que fundan el éxito de sus 
intentos en la consumación de tan detestables é ináuditos críme
nes, solo pueden contar como prosélitos á los hombres indignos 
del nombre español: y si han po lido figurarse que sus miras 
fuesen secundadas por una defección m ilitar, bien frustradas ven 
sus esperanzas, porque los oficiales todos del ejército español son 
nobles, son caballeros, son fieles á su Reina, y el perjurio no pe
netrará en sus filas, porque se encuentran ya desengañados del 
verdadero objeto de los ambiciosos , y blandirán sus espadas con
tra ellos, vengando hasta las intenciones de los que quieran con
fundirlos con los incendiarios y asesinos.

Con tales y tan positivos -elementos cuenta el Gobierno de 
S. M. para sostener, ileso el ói;deñ público, y yo me prometo que 
las autoridades locales cooperen, por vsu parte á la conservación 
del mismo, teniendo presente las disposiciones de osle gobierno 
político sobre la materia) evitándome el disgusto de haber de 
castigar la falta de cumplimiento á tan sagrada obligación.

Lérida 1? de Noviembre de 1 8 4 4 .= : El comandante general, 
gefe político interino, Francisco Castillo». (JFcrUad.)

Idem  7.

Después de publicada la alocución que remití á V V . de este 
Excmo. Sr. comandante general gefe político interino general Cas
tillo » , se ha declarado en estado excepcional esta provincia en 'e l 
dia de anteayer por efecto, según he podido averiguar, d equ e 
un tal C intet, del pueblo de A lius, en el partido de Sort, anda
ba dando sus pasos para formar un gavilla de la tro-facciosos y 
de cierta especie de gente de su calaña. Están dadas Jas órdenes 
para la persecución y captura de aquel héroe, que si da en ma
nos del activo gobernador de Tremp D. Blas M oran, probable
mente acabará sus fechorías, dejando satisfecha á la vindicta pú
blica de lo mucho que aquel debe.

Los hombres de bien de to los los. partidos tienen una mere
cida confianza- en que. nuestro general-Castillo», con su acostum
brada prudencia y energía, mantendrá el orden y. Lé paz pública, 
que es el mas -«preciable de todos los bienes, como haVsabi .o 
hacerlo hasta aqui. Pasado mañana deben llegar á.ésta plazá las 
tres compañías del regimiento de la Reina que se hallaban* en esá 
capital, con lo que, sin dejarse desatendido'-el. servicio de la guar
nición, podrá formarse una pequeña columna que recorra el pais, 
tranquilo en general , solo para que. los pací (iros habitantes se 
convenzan de la vigilancia y esmero con que nuestro'general pro
cura asegurailes la tranquilidad y sus fortunas.

Oportuno sera en mi concepto que V V . hagan conocer igual
mente por medio de su «preciable periódico estos hechos, de cu
ya exactitud me atrevo á responder, para que la mala fe no les 
desfigure abultándolos, según convenga, á las miras de partí lo, 
podiendo añadir, como prueba de la tranquilidad que gozam >s, 
que el teatro de esta ciudad, en cuyas obras, como en otras, t - 
mó también mucho Ínteres nuestro ausente gefe ¡ olítico, va á 
abrirse muy pronto, pues ha llegado ya la compañ.a dramática.

{Idem .)

F igueras 7 de Noviembre.

Hace mas de un mes que el tiempo es muy inconstante, pues 
un misino dia es bueno y mal tiempo , lloviendo eti los nía»; *.

De esta han si lo continados algunos teñidos.por revolucionarios.
Los giános se mantienen á un precio medio, sin embargo de 

haber sido escasa la cosecha. De aceite se cogerá poquísimo.
Las autoridades todas vigilan sin cesar, y me consta que las 

mas de las noches las pasan rondando y registrando casas sospecho-
• A ’ V A  •;



sas. Continúen en viv ir prevenidos y  alerta^ y  la tranquilidad se
rá conservada. (Im pi)

Barcelona  8 de N oviembre.

Parece que la pesquisa practicada en uno de estos últimos 
dias en la casa del escribano P ic h , en la cual se encontraron al
gunas armas, motivando que su dueño fuese trasladado :í la cin
dadela donde aguarda eM’allo del consejo de guerra, parece, re
pet irnos ,  que esta pesquisa ha producido muy buenos resultados, 
puesto (jue justamente atemorizados algunos de los que á pesar 
de las repetidas ordenes de las autoridades retenían algunos lusi- 
les y  otras armas, las tiran de noche por las calles. Apenas pasa 
noche sin qim se encuentren algunas de esas armas asi tiradas. 
La noche ¡jasada en casa de un regidor se han encontrado ocho 
fusiles muy bien conservados con sus bayonetas y  algunas otras 
prendas de armamento.

Esta es la ocasión oportuna para que, desplegando las autori
dades toda la actividad y celo de que son capaces, se acaben de 
recoger todas las armas que están tal vez ocultas. A l propio tiem
po exhortamos encarecidamente á todos los vecinos que por cual
quier m otivo, sea el que fuere, retengan algunas, procuren des
hacerse de ellas, haciendo que paren en manos de la autoridad, á 
fin de evitar á esta el sentimiento de tener que valerse de medios 
fuertes y  castigar ejemplarmente á los obstinados. (Vcrdadi)

La obra del ensanche de la ciudad se va adelantando admi
rablemente. E l antiguo cuartel de artillería, llamado de los Estu- 
vios, á causa de ser el edificio que sirvió de universidad, está ya 
casi completamente arruinado, y  aquel extremo de rambla se pre
senta ya despejado, dando una idea de lo que ha de ser cuan
do la obra este acabada. Nosotros creemos que aquel sitio será 
de los mas estimados de Barcelona.

A  la vi*ta de esta y  de las otras mejoras que se están plan
teando y  proyectando, al considerar lo que promete ser Barcelona 
con algunos años de paz y  de protección á la industria, nos pre
guntamos conmovidos: ¿que pretenden esos malos hijos, hijos des
naturalizados de la ciudad de los Berengueres, al promover dis
turbios y  fomentar la guerra civil que habria de acabar necesa
riamente con la prosperidad y  porvenir de nuestra adorada pa
tria? No fuese mas que por esto, debieran los revoltosos ser de
testados, y  hasta perseguidos como alimañas. ([Id.)

Con mucho gusto rectificamos una equivocación que padeci
mos al dar cuenta de la sentencia dada por el consejo de guerra 
de esta plaza sobre los acontecimientos del 27. Deciamos enton
ces que los que no habian sido condenados ai último suplicio ú á 
presidio habian sido absueltos, quedando bajo la vigilancia de 
las autoridades locales. Esto no es verdad con respecto á cinco 
de ellos, á saber, José P ra t, José Casanovas, Antonio G iro , José' 
V illa lta  y  Valentín T o rru clla , los cuales fueron puestos en li
bertad , con la favorable circunstancia de que no les sirviese de 
nota la prisión sufrida. (/ir/.)

L a hermosa y  grandiosísima fábrica del Sr. D. Ignacio Herp, 
situada á orillas del Llobregat, en las inmediaciones de Martorell, 
fábrica que Labia costado á su desgraciado dueño muchos miles 
de duros, ha sido presa de las llam as, que en pocas horas redu
jeron á cenizas y  escombros la fortuna, las esperanzas y  porvenir 
de una familia, digna por todos estilos de mejor suerte.

A l anochecer de ayer parece que una trabajadora despavilú 
ina luz, y  desprendiéndose una chispa, fue á parará un poco de 
borra. E l fuego prendió con la rapidez del rayo en unas pacas de 
algodón inmediatas. Esto pasaba en el último piso; y  viendo el 
peligro que amenazaba, se cubrieron de tierra los otros pisos, es
perando interceptar de esta suerte la propagación del fuego. Pero 
todo fue inútil. Las llamas pasaron de 1111 piso á otro, pues el pe
so mismo de las máquinas iba hundiendo los techos, por manera 
que al fin, de un edificio tan magestuoso en que tantos capitales 
habia empleados, solo quedaron las cuatro paredes exteriores.

Hasta el presente 110 sabemos que haya padecido persona al
guna. E l mayordomo desesperado parece que quis > suicidarse, lo 
que hubiera efectuado seguramente á 110 haber mediado algunos 
de los asistentes. E l Sr. Herp, no hay que decirlo , se halla en la 
mayor consternación, lo mismo que su familia. (Id .)

Cádiz 9 de Noviembre.

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros lectores que 
se baila próximo á constituirse, ó mejor dicho, está ya formado 
1111 nuevo Casino, montado bajo un pie brillante, propio del buen 
gusto de los que han tenido la idea de promover su creación.

Figura entre sus suscritores lo mas selecto de la población, y  
la galantería propia de la juventud gaditana tendrá en mas de 
una ocasión motivos de ostentarse con el bello sexo, pues según 
todas las probabilidades se darán dos ó tres bailes cada año.

En los muchos ratos ociosos que por la falta de relaciones 
en el pueblo sufren los extrangeros y  forasteros, podrán estos 
proporcionarse las distracciones sociales que facilita el Casino.

Los Sres. suscritores darán siempre que gusten expansión á su 
espíritu, olvidándose por el momento de los asuntos mas ó meños 
graves que absorven su atención el resto del dia.

Felicitamos pues á sus autores por un pensamiento, que á la 
par que honra á la culta ciudad en que vivimos, puede proporcio
nar frecuentemente placeres de que hasta ahora hemos carecido,

(Com.)

CORTES.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE EONTAO.

Sesión d e l dia  13  de Noviembre d e  1 8 4 4 .

Se abrió á la una , y  leída el  acta de la anterio r verif icada e l  d ia  28  
de Octubre\ fue aprobada.

El Sr. RU1Z DE L A  V E G A :  Como no h a y  otro medio para en
m endar  las erratas cometidas en la redacción del D iario  de las sesio
nes que rect ificarlas de v iva  voz para que se tome nota de ello por los 
taqu jg rá fo s ,  me valgo de este a rb it r io  para correg ir  una errata im 
portante cometida en la redacción del breve discurso que pronuncié 
e l  d ía  28 de Octubre últ imo.

En el D iar  g* de dicha sesión, l i í c i a  el fin de la  p ág ina  5 7 ,  se lee 
como dicho por mi lo s ig u ien te :  ««No hace muchos dias que oyó el 
Senado que los Reyes de España tenian ciertas prerogativas eclesiást i
cas y  otras impertinencias de este género &c.» No dije eso c iertam en
te, 110: lo que dije (y  nótese bien) fue lo s igu ien te :  ««No hace muchos 
dias que oyó el ¿enado que los R eyes  de España tienen las p rerogat i
vas de restablecer la d isc ip l ina eclesiástica y otras impert inencias  de 
este género.» Esto fue lo que d i j e ,  y  entre e l lo  y  lo que se me hace 
decir h ay  una diferencia notabilís im a.

Yo nunca lie calificado ni calificaré, jamas de impert inencia  el que 
se diga que los R e j res de E.»paña tienen ciertas prerogativas eclesiásti
cas:  ni era esa la proposición á que yo me referia  como proferida aquí, 
Sé m u y  bien que los Reyes de España, y  todos los Reyes en sus Esta
dos, tienen ciertos derechos inconcusos acerca de materias eclesiásticas: 
l lámense prerogativas ó rega l ía s ,  que el nombre es mater ia l .  Tales de
rechos, Je,os de contradecirlos, los defenderé yo tanto como el  que 
mas,  s iempre que se ofrezca ocasión de ello.

La proposición á que yo me referí y  que cal if iqué de im p er t in en 
cia , fue la de decir que tenian la p ierogat iva de restablecer la d isc ip l i 
na de la Iglesia.

He creído necesaria la corrección de una er rata  como esta , que ver
sa sobre mater ia  g r a v e ,  y  que por lo tanto no debe correr desaper
cib ida.

El Sr. PRESIDENTE: Constará en el  D iario  de las  sesiones esa 
rectificación.

Previo anuncio del Sr. Presidente entraron á ju rar  y  tomaron 
asiento en el Senado los Sres. D. Francisco Godoy P e r a j t a ,  electo por 
A lm e r í a ;  D. Ramón S isear ,  por L é r id a ,  y  D. Pedro Salas Omaña, 
por Oviedo.

El Senado quedó en terado :
1? De una comunicación del Sr. M in is t ro  de la Gobernación par 

tic ipando el nombramiento hecho por S. M. de varios Senadores.
2V De otra del Sr. M inistro  de la Guerra haciendo presente ser 

conveniente a l  servicio nacional que permanezca a l  frente de la c ap i
tanía general de Granada D. Laureano Sanz ,  electo Senador por la 
provincia  de Valencia.

El Senado recibió con aprecio y  acordó a rch iv a r  los tomos p r im e
ro y  segundo de la obra de Legis lación u l t ram ar in a  que publica Don 
José María  Zamora.

Se leyó una comunicación del Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros manifestando que S. M. se habia servido señala r la hora 
de la una y  media  de la tarde del miércoles 50 de Octubre próximo 
pasado para recib ir  la coinision del Senado que habia  de presentarle el 
proyecto de contestación a l  discurso de la corona.

Concedida la palabra á la comisión de Contestación, dijo 
El Sr. conde de E Z P E L E T A : La comisión encargada de poner 

en manos de S. M. el proyecto de coi.testación a l  discurso de la coro
n a ,  y  de la cual fu i  presidente, ha cumplido su cometido entre
gándole en manos de S. M .,  que le recibió con la am ab i l idad  que le es 
caracterís t ica , manifestándonos que sus mas vehementes deseos son 
los de conservar las mas in t im as  relaciones con la  nación y  asegurar  
su fe licidad por todos los medios posibles.

El Senado quedó enterado:
1? De una comunicación de los Sres. V a l le jo ,  Alcorisa y  Charco 

V il laseñor,  haciendo presente que el estado de su salud no les p e rm i
tía as is tir  á las sesiones.

2? De otra del Sr. conde de San R o m á n ,  en que dice que sus a t a 
ques de gota le im posib i l i tan  de asis ti r  á las sesiones del ¿enado.

Se concedió licencia al Sr. D. J u a n  González Cabo R e luz ,  Sena
dor por la provincia  de Cuenca ,  para que permaneciese en esta c iu 
dad mientras lo exigiese el estado de su sa lud.

Se dió lectura de var ias  sol icitudes de p ar t icu la res ,  que pasaron á 
la  comisión de Peticiones.

D ictámenes de la comisión d e Actas.

Se leyeron por el Sr. M edrano ,  secretario de la comis ión, los si
guientes :

1? Navarra.zzPropoDÍendo la aprobación de las primeras y  segun
das elecciones y  la admis ión de los Sres. D. José M a n a  Gald iano y  
D. Florencio  G a rc ía  Goyeria.

2V T erue l .nL a  aprobación del acta y  la admis ión del Sr. D. B a l 
tasar Pal lete y  Ochoa.

5? Córdoba.—Aprobación del acta y  admis ión del Sr. duque de 
A h u m ad a .

4? Malaga.=Aprobación del acta y  admis ión  del Sr. D. J®sé A l 
cántara  Navarro.

5? T arragona .—Aprobación del acta y  admis ión del Sr. D. José de 
M ontagu t ,  conde de la Torre del Español.

6? Murcia . :n Aprobación del acta y  admisión del Sr. D. Antonio  
Perez de Meen.

El Sr. PRESID EN TE: Estos dictámenes se d iscut irán  en la p r i 
mera sesión, que se celebrará el sábado á las doce. Ahora con arrrg lo  á 
lo que previene el reglamento, el Senado se va á quedar en sesión se
creta para t ra tar  de algunos asuntos re la t ivos á su adm inis trac ión  y  
gobierno in terior.  Ciérrase la sésion.

Eran  las dos menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión d e l día 13 de N oviembre de  1844.

Abierta  á la u n a ,  se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó sobre la mesa un dic tamen de la coinisiou de Actas pro

poniendo admita  el Congreso al Sr. D. M iguel Rodriguez de L inares ,  
como Diputado por la  provincia de Cádiz.

ORDEN DEL DIA.

 ̂ S in discusión fueron aprobados los siguientes dic támenes de la  co
misión de Actas:

1? A dmitiendo  como Diputado por la provincia  de Terue l  a l  se
ñor D. Mariano Campos.

2?  A l  Sr. D. M anuel María  Moreno, por la de Badajoz.
3V A l  Sr. D. J u a n  Cast i l lo ,  por la de Valencia.
4V A l Sr. D. Jo a q u ín  Gispert y  Coloiner, por la de Alicante .

Ju r ó  y  tornó asiento el Sr. Moreno, ingresando en la  qu iu ta  sec
ción.

Continúa la  discusión pendiente sobre la  reforma de la  Consti
tución.

Se leyeron por pr imera  vez las s iguientes ad ic iones:
Del Sr. González Moron, para que se añada a l  párrafo 5? ««Serán 

ademas miembros natos del Senado 20 grandes y  títulos de Cast il la  
que posean una renta anua l de 209 duros, y  la tercera parte de los 
prelados del re ino ,  siendo elegidos por S .M .  con acuerdo del Consejo 
de Min is tros .»

Del Sr. Ferre ira  Caamaño , para que en lu g a r  de la p r im era  p a r 
te del art . 8? se d iga:  “En circunstancias extraordinarias , el Gobierno 
acordará en Consejo de Ministros lo conveniente,  dando cuenta á las 
Cortes en la leg is la tu ra  p róx im a , ó inm ediatam ente si estuviesen re 
unidas,» suprimiéndose lo restante como innecesario.

De los Sres. A ló s , Cela y  Andrade ,  y  S u l l a ,  para que al final del 
art .  11 se añada : «*De una manera decorosa é independiente.»»

Se leyó por segunda vez la del Sr. Isla Fe rnandez ,  para que el 
p reámbulo d é l a  Constitución se redacte del modo s ig u ien te :  ««Ooña 
Isabel I I ,  por la grac ia  de Dios y  la Constitución de la m onarquía 
española, Reina de las Espanas; á todos ios que la presente vieren y  
en tend ieren ,  sabed: Que siendo nuestra voluntad y la de las Cortes 
del reino regu la r iza r  y  poner en consonancia con las necesidades ac
tuales del Estado los antiguos fueros y  libertades de estos reinos, y  la 
intervención que sus Cortes han tenido en todos tiempos en los nego
cios graves de la monarquía  , hemos venido en acordar lo siguiente.»»

El Sr. ISLA FERNx^NDEZ, para apoyar su en m ien d a ,  dijo: 
Señores, s iempre he creído grande la importancia  de la cuestión cjué 
vamos á d is c u t i r ; pero esta importancia  ha ido creciendo á medida

q u e  ha avanzado la  cuestión hasta la a l tu ra  en que nos encontramos.
Yo he meditado mucho sobre este grave  asun to ,  he leído todo lo 

que se ha dicho.de é l ,  y  ahora vengo á c u m p l i r  aqu i con la ob liga
ción de un Diputado, invocando la inv io lab i l id ad  que la le y  nos con
cede para exponer con arreg lo  á m i conciencia lo que el la  m isma me 
dicta.

El deber de decir la verdad toda ,  según la entendemos, es mas 
grande ahora que ha sido nunca ; y  por lo mismo que de todo el pro
yecto que vamos á exam in ar ,  lo mas im portante es el preámbulo en 
que vamos á sentar el pr incip io  de donde después par lamos , y  el c i
miento de la obra que vamos á l e v an ta r ,  debernos detenernos en él, 
porque de no redactarlo  deb idam ente ,  el edificio estaría basado sobre 
arena movediza.

Por esta importancia  de la materia  no me han arredrado la debi
lidad de mis fuerzas para d i r i g i r  m i débil voz a l  Congreso, habiendo 
tenido que tomar dtd Diario de las sesionís a lgunas  notas de los seño
res que han hablado en estos dias sobre la cuestión , las que se me per
m it i rá  consultar a lgunas  veces.

(S. S. leyó diversos trozos de los discursos pronunciados, y a  en pro, 
y a  en contra del proyecto de reforma en las sesiones anteriores.)

El Sr. G A R C I A :  Pido que se l l am e al orador á la cuestión.
El Sr. PRESIDENTE: El ruido que h a y  en el sa lón ,  que como 

S. S. ve , no permite á los taquígrafos escr ib ir  el discurso de S. S . ,  ha 
impedido al Presidente conocer si se ex trav ia  ó no de la cuestión. Yo 
dejo al juicio del Sr. Isla Fernandez que se c ircunscriba á e l l a ,  y  se 
d ir i ja  solamente á apoyar  su enm ienda ,  porque yo  francamente no $é 
si lo está haciendo asi.

El Srv ISLA FE R N A N D E Z : Y o  decia que iba á fundar  mis  opi
niones en los discursos pronunciados y  en sus razones, y  por eso lie 
dicho que tendría que r e cu r r i r  frecuentemente á m is  apuntes ,  porque 
cuando hablo tengo que hacerlo con las frases de los señores cuya 
autoridad es tan grande para m i ,  y  por eso me he visto en la preci
sión de leer m is  extractos.

Yo estoy proponiendo que se qu ite  del preámbulo  de la Constitu
ción la mención que se hace de la Constitución de 1857, y  exami
nando los discursos de los oradores que han hablado y  los principios 
que han sentado para deducir antecedentes de todos estos principios.

El Sr. P R E SID E N T E : Por eso ,  Sr. is la  Fernandez ,  he llamado ¿  
V. S. á la cuestión para recordárse la ,  puesto que el Sr. Diputado que 
pidió se le l l am ara  á e l la  estaba cerca y  pudo haberle  oído. Puede 
V . S. continuar.

Pros i gu i endo  en su lectura el Sr. Isla Fe rnandez ,  dijo
El Sr. PRE SID E N TE : Sr. D iputado, lo que ahora lee Y .  S . ,  ¿ e s  

su discurso, ó a lguno de los pronunciados?
El Sr. ISLA FE R N A N D E Z : Es el mió.
El Sr. PRESIDENTE : Si es el discurso de V . S . , perm ítame que 

le in terrum pa . El Congreso el dia anter ior  manifestó su voluntad de 
ser consultado antes de concederse permiso para leer un discurso.

El Sr. ISLA FE R N A N D E Z  : Me fa l ta  m u y  poco, y  después ten
go que hab lar  de palabra .

El Sr. PRESID EN TE: Yo est im aría  que V .  S. dijese de palabra 
lo que le falta.

El Sr; ISLA F E R N A N D E Z  manifestó que era necesario qu itar á 
la Constitución reformada el sello de la G ran ja ,  y  dar al trono el  lu
gar  que le corresponde, pues los ataques que se d ir igen  á la Cons
titución según se qu iere  reform ar no se d i r i g i r á n  á la reforma
da según propone el m ismo sr .  is la .  (Var ios Sres. Diputados se salie
ron del salón.)

Añad ió  S. S. que el Sr. Tejada se elevó en su diseurso á grande a l 
tu ra ,  planteando si se qu iere  un sistema completo, el cual no puede 
menos de acoger S. S. por reconocer en el la expresión de sus ideas.

Pasó en seguida á leer el discurso pronunciado en el dia de aye r  
por el Sr. Min istro  de Estado en contestación a l  Sr. Tejada.

El Sr. PR E SID E N T E : Sr. I s la ,  como V . S. sabe, se trata de apo
y a r  la enmienda que ha presentado; si V . S. qu iere  hab lar del dis
curso del Sr. Ministro de Estado, lo puede hacer cuando sea oportuno.

El Sr. ISLA F E R N A N D E Z : Ese s istema de Gobiérnoque ha pre
sentado el Sr. M in is tro de Estado......

El Sr. PR E SID E N T E  : Eso, Sr. Is la ,  es de la discusión de la tota
l id ad ,  y  ahora no se trata mas que de apoyar  la enmienda que V . S. 
ha pre.*i«*nfdn. M«» es m u y  sensible  tener  que recordar  á V .  S......

El Sr. ISLA  F E R N A N D E Z : No l levará  el Congreso á m a l  que 
un hombre poco ejercitado como yo  en estas discusiones....

El Sr. PR E SID E N T E : El Congreso no l levará  á m a l  que cada se
ñor Diputado manifieste sus razones con toda l ib e r ta d :  qu ien lo lleva 
á m a l  es el reglamento que no p erm ite  en las enmiendas sino apoyar 
el objeto á que se dir igen.

El Sr. I ) L A  F E R N A N D E Z : Es una parte m u y  necesaria ,  im 
prescindib le , pues está todo en lazado , y  yo  no puedo fundar  m i apo
yo si no digo todo lo que tengo que decir.

El Sr. PR E SID E N T E : Es dif ic il  que pueda yo  convencer á V. S., 
ó que V. S. me convenza á m i.  A  su discreción queda el  no separarse 
de la cuestión.

El Sr. IS L A  F E R N A N D E Z  continuó haciéndose cargo del dis
curso del Sr. M in istro  de Estado, manifestando que estaría  m u y  en su 
luga r  lo que en él habia dicho si se tra tara  de contestar á uno que 
quis iera restablecer el Gobierno absolu to; pero que el Sr. Tejada no 
habia indicado n inguna idea por la que pudiese suponerse que desea
ba restablecer esa forma de Gobierno.

Un Sr. Diputado pidió la lectura de la  enm ienda que se estaba dis
cutiendo.

El Sr. PRESID EN TE : No es ocasión de leerla ; el Sr. Isla sabe á 
lo que debe reducirse.

El Sr. ISLA FE R N A N D E Z : No quis iera abusar de la indulgen
cia del Congreso. El Sr. 'Tejada no ha querido  (r isas)  en las doc
tr inas que ha presentado favorecer de n ingún modo a l absolutismo.

Pasó S. S. á leer , según parecía , los discursos de los Sres Galiano 
y  Seijas.

El Pr. PR E SID E N TE : Sr. Is la ,  lo que V . S. lee ¿es  trozo, ó me
jor d iré ,  gran parte ó el todo de un discurso de un Diputado que ha
bló del Senado.'* Porque si es eso lo que lee ,  perm ítam e que le d iga 
que no tiene que ver con la enmienda presentada.

El Sr ISLA  F E R N A N D E Z : Hablando el Sr. Galiano del Senado 
dió razones que hacen a l  caso para el objeto que me propongo.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Sec re ta r io ,  sírvase V. S. leer la  en~ 
mienda.

Se leyó.
El Sr. ISLA F E R N A N D E Z  : Siento que se me hagan  tantas ín ter - ,  

rupcioues, porque voy á concluir .
El Sr. PR E SID E N TE : Las. in terrupciones que hace á V . S. e l  

Presidente son para d ism in u ir  las de los m urm ul lo s  que se oyen en 
todas partes. En este estado me he referido á su prudencia y  d iscre
ción , y  sin embargo parece que V . S. lee cosas que no son de la  en 
mienda.

El Sr. ISLA  FE R N A N D E Z  : V o y  á sentarme.
El Sr. GONZALEZ R O M E R O : El Sr. Isla ha entrado en la  d is 

cusión general que estaba ya  ce r r ad a ,  y  ha quer ido manifestar que 
sus opiniones son en todo conformes con las del Sr. Tejada. La comi
sión no contestará á uno ni otro ,  y  solo se l im i ta r á  á dec ir  m u y  po
cas palabras sobre el objeto de la enmienda.

Esta se reduce á borrar del preámbulo  toda a lusión á la Constitu
ción de 1857 , presentando otro , como si se h ic iera una Constitución 
nueva. Eso 110 es exacto ,  porque no vamos á formar n inguna Cons
titución nueva, sino á reformar la existente; y  el Gobierno y  la com i
sión han querido borrar solo lo que ha parecido ser p e r ju d ic ia l , con
servando todo lo demas. Como la opinión del 8r. Isla es en un todo 
opuesta á la del Gobierno y  la comisión , esta no puede de n ingún  
modo ad m it i r  la enmienda de S. S.

Leída la enmienda no fue tomada en consideración en votación 
nominal por 122 rolos contra 7 en la forma s igu ien te :

Señores que dijeron no 1

M alvar .  Rúd mas. García.
U Forizoa. V i  I ches.

Cast il la .  A m b la rd .
Gispert. V iI lagare ta .  A nto ine y  Zayas.
Mart ínez de la  Rosa. Escosura. Mota,
í Mal.  Zaragoza. Gutié rrez de los Rios.
-érmere. I le rm ida .  Vázquez Queipo.

Canga Argue l les .  F e r re i ra  Caamaño.



C a ly e t .  Moreno. Navarro.
Roca de Togores. M . de San Pedro. L a s  I ie ras .
Cotoner.  Z am b ran o .  H e rre r a .
V i l l a  verde.  Cortés.  A  leu.
V e lu t i .  A h u m a d a .  M u l l e r a f .
Pena A g u a y o .  Y a  bey .  Pastor  Díaz.
C a r r iq u i r i .  Sánchez Fano .  Sonieruelos .
M aznrredo .  M em brudo .  Quin to.
Concha.  A y n a t .  Y a  lera  Montes.
S c h e l l y .  G ra d o l i .  Inguan zo .
R e v i l l a g i g e d o .  Y añ ez  (D. L u cas ) .  P im e n te l .
F e rn an d e z  de la Hoz. C u a d r a .  R einoso .
A r m e r o  (D. J o a q u ín ) .  A r r a z o la .  A r ru e g o .
M a d r a m a n i .  C ab an i l l a s .  M o n re a l .
López Bal les teros .  l s tu r iz .  V ega  del Pozo.
Y  a I lobera. L ló ren te .  R os  de Olano.

, B ig üe za l .  G i ro n e l l a .  P e rp iñ á .
Muñoz M a lso n ado .  C o ira .  Manso .
González R om ero .  A r m e r o  (D. L u is ) .  V a l l e s .
B ah am o n d e .  F lo re s  C a lderón .  M a r t i .
B e r t r á n  de L i s .  S ie r r a  P a m b le y .  S ica rs .
S a r to r io s .  N a v i a  Osorio. D a v a l i l l o s .
D íaz  C id .  R eb a g h a to .  L l a u d e r .
Donoso. B a r d a j i  y  P a r a d a .  Nocedal.
Ben av ide s .  Cezar .  Pacheco.
López V ázqu ez .  Bel  monte.  Desear tin.
Ton bes. P ra to s i .  O l iv a n .
N uñez  A renas .  F u e n te  P i e d r a .  Fa lces .
R u i z  de la  V e g a .  V is t a h e rm o s a .  V a lb u e n a .
Cam pos.  Govantes .  A iv a r e z  (D .F e rn an d o ) .
U r iñe .  C a r ra  m ol ino .  Carrasco .
P e r a l t a .  P in o í ie l .  S r .  P re s id e n te .
S e i ja s .  C ab a l le ro .

T o ta l  122.

Señores que  d i je ro n  s í :

Y añ ez  R tV aden e ira .  T e lad a .  Isla F ernandez .
E g u iz a b a l .  A lós.  V i l u m a .
C e r r a j e r í a .

T o ta l  7.
Se leyó  la  c u a r t a  y  u l t im a  en m ie n d a  , c u y o  conten ido  es e l  s i 

g u i e n t e :
«♦Pido a l  Congreso se s i r v a  aco rd a r  que  en  el p r e ám b u lo  de la 

C o n s t i t u c ió n ,  y  donde dice “ m odif icando ¿xc.»» , se d ig a  “ r e fo rm a n 
do.** n J o s é  J u a n  N avar ro .

A p o y a d a  l i g e r a m e n t e  por su  au to r  , no fue  to m ad a  en co ns ide 
rac ió n .

Se v o lv ió  á leer  y  puso á d iscusión el  p r eám b u lo .
E l  Sr . P A S T O R  D IAZ : H ab ien do  im p u g n a d o  a lgun o s  señores la s  

p o q u ís im a s  razones que  expuse  a l  t r a ta r se  de l p i r r a f o  de la re fo rm a 
en el p royecto  de contestación , pensaba hacer de m i  d iscurso  una e x 
tensa rec t i f i c a c ió n ;  p -ro  en el estado en que  se h a l l a  la  d iscus ión y  la 
m a y o r í a  de l C o n g re so ,  en la im p a c ie n c ia  por que  a qu e l la  se t e rm in e ,  
y  no que r ie n d o  ocup ar  al Congreso con una  cuest ión que  p u d ie r a  p a 
r ece r  de am o r  p ro p io ,  r en u n c io  la p a la b ra .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  H ab ien do  r en u n c iad o  la p a lab ra  el  Sr . P a s 
tor  Diaz, y  no hab iendo  q u ie n  l a  tenga  p e d id a  en co n tra ,  se v a  á  p r o 
ceder  á la votación.

Se aprobó el  p r eám b u lo .
Se l e y ó  e l  a r t .  1? de l  t i t .  1? ,  q u e  d ice  a s i :

De los españoles.
A r t .  1? Después de l  p á r r a fo  4? de este a r t í c u lo  se a ñ a d i r á  lo s i 

g u i e n t e :
“Una l e y  d e t e rm in a r á  los derechos que  deb erán  gozar  los e x t r a n g e -  

Tos que  obtengan  ca r ta  de n a tu ra le z a  ó h a y a n  g anado  vec in dad . , ,
Q uedan r e t i r ad a s  dos en m ien d a s  presentadas  á este a r t i c u lo  por e l  

S r .  G arc ía  (D. F .) .
Se ab r ió  d iscus ión sobre e l a r t .  1?
E l  Sr .  P E R P I Ñ A :  V o y  á hacer  unas  b reves  observac iones p a r a  

que  si se ju zgan  oportunas  se tom en en consideración. A h o ra  se p ropo
n e  se d iga  que  una  l e y  d e t e rm in a r á  los derechos que  deberán gozar  los 
e x tr an g e ro s  que  ob tengan  car ta  de n a tu ra le z a  ó h a y a n  g an ad o  v ec in 
dad .  P u d ie r a  m u y  bien suceder que  después de fo rm ad a  esta l e y ,  e x 
presando los derechos que  los ex tran gero s  podrán  g o za r ,  se creara  por 
u n a  n ueva  l e y  otros derechos de que  no deb iesen d i s f r u t a r ,  en cu y o  
caso ser ia  prec iso d e te rm in a r lo  poster iorm ente .

A s i  e s ,  por e je m p lo ,  que  si la l e y  de que  hab la  e l  a r t í c u lo  se h u 
biese  hecho antes de que  se establecie sen los consejos p ro v in c ia le s  de 
A dm in is t r ac ió n  que  el Gobie rno se propone c r e a r , c la ro  es que  no era 
posib le  fijarse en esa l e y  la c i r cu n s tan c ia  de que  los ex tran gero s  no 
pod ían  e n t r a r  á f o rm a r  par te  de esos consejos.

Espero por tanto que  la co m is ión  se s e r v i r á  contestar  á  esta p e qu e 
ña observac ión .

El Sr . G O N Z A L E Z  R O M E R O :  S i e l Sr . P e rp iñ á  ref lex iona u n  
poco conocerá que  es de abso luta  necesidad una ley  especi¿il que  a r r e 
g le  las ca r tas  de n a t u r a l e z a ,  y  que  fije los derechos de que  por r eg la  
g e n e r a l  han  de gozar  los que las  ob tengan  , s in  que  por eso dejen de 
e x p re sa r se  en le y e s  especia le s todas aq u e l l a s  modif icac iones  q ue  des
pués  se pu ed an  creer  conven ientes .

S in  m as  d iscus ió n fue ap robado  el a r t .  1?
Se leyó  el  s ig u ie n te :

A r t .  2? Se s u p r im e  e l  pá r r a fo  2? que  d ic e :  « L a  ca l i f icac ión  de los 
de l i to s  de im p re n t a  corresponde e x c lu s iv a m e n te  á los jurados*»

I g u a lm e n t e  fue  le id a  u n a  ad ic ió n  de l  Sr . P e rp iñ á  , cu y o  conten ido 
es  como s i g u e :

Propongo que  á d icho  a r t í c u lo  en que  se es tablece l a  l i b e r t a d  de 
im p r e n t a  s in  prev ia  censu ra  se añada  el párra fo  s igu ie n te :  «U n a  l e y  
esp ec ia l  d e s ig n a rá  no obstante los casos en que  por e x ig i r lo  la s e g u r i 
d ad  de l  Estado pueda e l Gob ie rno en c ircu n s tan c ia s  e x t r a o rd in a r i a s  
s u j e t a r  á p r e v ia  censura  en todo el r e ino  ó par te  de él ios periódicos,  
fo l le tos  y  hojas vo lan te s ,  quedan do  ob l ig ado  á presentarse  en las C or 
tes tan lu ego  como se r e u n ie r e n  á da r  cuen ta  de los motivos  que  h u 
b ie r e  tenido p a ra  adop tar  sem e jan te  medida.»»

El Sr . P E R P I Ñ A :  Esta es la en m ien d a  ó ad ic ió n  que  a n u n c ié  en 
e l  discurso que  tu v e  e l  honor de p ro n u n c ia r  a l  im p u g n a r  el  p ro yec to  
-de re fo rm a .  Como el Congreso v e ,  su ún ico  objeto es d a r  fuerza a l  Go
b ie rn o  en los casos en que  m as necesita de e l l a ,  s in  lo cu a l  con d i f i 
c u l t a d  podrá go b e rn a r  n i  a s e g u ra r  la  t r a n q u i l i d a d  del pa ís .  Por eso 
propongo  que  de jando in tac to  e l  p r in c ip io  de que todos los españoles 
p u e d an  i m p r i m i r  y  p u b l i c a r  sus ideas s in  p rev ia  censura , s e -añada  
u n  p á r ra fo  á este a r t i c u lo  en que  se d ig a  que  en c i r cu n s tan c ia s  ex 
t r a o r d in a r i a s ,  y  para  a tende r  á la s e g u r id ad  del Estado ,  pueda el  Go
b ie rn o  su je ta r  á censura  los pe r iód icos ,  fo lle tos y  hojas volantes .  P o r 
q u e  puede hab er  m uchos casos en que  sea de g r a n  u t i l i d a d  el contener  
á  Iq s  periódicos por un t iem p o  d e t e r m in a d o , que nunca podrá  ser m u y  
l a r g o ,  po-rque según añado después,  deberá el  Gob ie rno presentarse  á 
l a s  Cortes tan luego como se r e u n ie r e n  á dar  cuen ta  de los motivos  
q u e  h u b ie re  ten ido pa ra  to m ar  aq u e l l a  reso luc ión.

S iendo p u e s ,  como y a  he m a n i fe s t a d o ,  e l  objeto de m i  ad ic ió n  da r  
fu erza  a i  Gobierno en los m om entos  cr ít icos en que  m as que  nunca  
neces i te  de e l l a  , yo  espero que  e l  Congreso no ten d rá  in c o n ve n ien te  
en  a d m i t i r l a .

E l  Sr . B E R T R A N  DE L I S :  L a  com is ión s ien te  no poder a d m i 
t i r  la e n m ie n d a  ó ad ic ión propuesta  por el Sr . P erp iñ á  , no t u i  solo 
po rque  ataca  f u n d a m e n ta lm e n te  el  p r in c ip io  de la l ib e r tad  de im p r e n 
t a ,  sino tam b ién  porque la juzga de todo pun to  in ú t i l .  La  comisión 
no adop tará  n in g u n a  modif icación que  tenga por objeto establecer  la 
p r e v i a  censura , porque cree que  es un  contrasent ido  h ab la r  de l ib e r 
tad  de im p re n ta  fijándose aq u e l l a  c ir cu n s tan c ia .  A d e m a s ,  la p rev ia  
c en su ra  t iene e l  g r a n d ís im o  in con ven ien te  de que  no r em ed ia  los m a 
les que  qu ie re n  r e m e d ia r s e ,  porque es im p o s ib le  que  h a y a  u n  censor 
que  este dotado de la c ir cu n s tan c ia  de prever  si todo lo que  se p u b l i 
ca puede l l e v a r  a lg un o  de los incon ven ien tes  que  el Sr. P e rp iñ á  i n d i 
c a ,  en cu yo  caso , y  hab iendo pasado el  escrito por e l tam iz  de la  pré- 
v i a  censura , tendrá  la doble de sv en ta ja  de i r  aprobado por la  a u to 
r id a d .  N i  juzga tampoco la com is ión  que-deba acudir :-e  a l  m ed io  p r o 
puesto por S. S. en ios casos e x tr ao rd in a r io s  á que  la  ad ic ión  se ref ie re 
p a r a  e v i t a r  los inconven ien tes  que  p ueda  l l e v a r  consigo l a  pub l icac ión

e a r t í c u lo s  ó la  ex is tenc ia  de per iód icos ,  po rque  en  esoscasos se pu< 
de a c u d i r  á la suspensión de la s  g a r a n t í a s  in d iv id u a le s .
. . .  1 v̂ r * P i D A L ,  M in is t ro  de la  Gobernación : Señores, d ia s pasade
dijo el Sr. P e rp iñ á  que  el Gobierno no tendr ía  v a lo r  pa ra  adoptar  ur  
idea que b. S. propondr ía  , y  que  es prec isam ente  la de que  cabera , 
t r a ta .  Yo me opongo á esa id e a ;  pero no por fa l la  de va lo r ,  sino poi 
que  creo que  la l ib e r tad  de im p re n ta  con todos los inconven ien tes  
que  se hecho a l u s ió n ,  y  que  son ciertos,  pues la l ib e r tad  d -  im p re i  
ta t iene incon ven ien tes  y  g r a v e s ,  es una consecuencia necesaria  
Gobierno r ep re s en ta t ivo ,  y  porque juzgo tam bién  que la p rev ia  c e 
su ra  es la m u er te  de la l iber tad  de im p ren ta .  Esta es la razón por qi. 
el Gobierno se opone á la e n m ie n d a ,  y  no porque le fa lte v a lor  par  
adop tar  lo que en e lla  se propone si lo creye ra  ú t i l .  P rec isam en te  poi 
que  la cree p e r jud ic ia l  y  opuesta  á la s  in s t i tu c io nes  que  desea alianzc 
es por lo que  no la ad m i te .

P re gu n ta d o  si se tomaba en consideración la ad ic ió n  del Sr . Perpi 
ñ á ,  el Congreso acordó nega t iv am ente .

Se leyó  la s igu ie n te  en m ien d a  a l  m ismo pár ra fo  2 ? :
P id o  a l  Congreso que después del p i r r a fo  á que  debe q uedar  re 

duc ido  el a r t .  2 .  se a ñ a d a :  ««La ca li fi cación de los deli tos de im pren l  
corresponde á los ju rado s ,  menos en los casos que d e te rm in e n  las k 
ye s .~  Ignacio  de Castilla.**

El Sr . C A b I  I L L A  : Como m i  objeto no es hacer  la oposic ión el Ge 
b ie rno  ni tampoco entorpecer  esta cuest ión im p o r t a n te ,  me l im i t a r é  
hacer  a lg u n a s  l ig e ra s  observac iones en a po y o  de m i en m ien d a .

No comprendo las razom s que  h a y  para oponerse ñ que  quede  coi 
signado  en el código fu n d a m e n ta l  el es tab lec im iento  de los jurados p< 
ra  conocer de los deli tos de im p r e n t a ,  porque en mi concepto esta ck 
se de de li tos no pueden someterse  m as  que á los t r ib u n a le s  o rd in arh  
ó a l  ju rado .

No creo que se in ten te  em p eñ a r  á la m a g i s t r a tu r a  española en ur  
lu ch a  ú riesgo de q u ed a r  v e n c id a ,  n i  creo tampoco que  se trate de se 
meter  el conocim iento  de los del itos de l ib e r tad  de im p re n ta  á t r ib t  
nale s especia le s que  se h a y a n  de c rea r  desde lu e g o :  dec la ro que ir 
opondré á que  se l lev e  á cabo esa m e d id a ,  porque la juzgo capuz <j 
acabar  con la l ib e r ta d  de im p ren ta  en t iempos bonancib le s y  en cit 
cuns tanc ia s  n o rm a le s ,  é insuf ic ien te  para  contener  los excesos de I 
prensa  en épocas borrascosas.

Si  los in d iv id u o s  que  han de componer esos t r ib u n a le s  especiah 
han de ser no m b iad cs  por e l  G o b ie rn o ,  me parece i n ú t i l  el ar t .  2? ci 
la  C o n s t i tu c ió n ,  po rque  entonces no es c ie rto que  todo español pued 
im p r i m i r  y  p u b l i c a r  l ib re m e n te  sus ideas con su jeción á las l e y e s ,  poi 
que  en aqu e l  caso no será con su jeción á estas l e y e s ,  s ino con su¡ecio 
a l  cap r icho  de un t r ib u n a l  que ta l  vez no fa lle-con la im p  rc ia i id a  
necesar ia .  N i aun  el objeto que parece pod ían proponerse se co nñ gu  
con el es tab lec im ien to  de esos t r ibuna le s  e sp ec ia le s ,  porque yo  dud 
m ucho  que esos jueces tuv ie sen  la decis ión necesaria  p i r a  vo ta r  co 
a r re g lo  a sus convicc iones en c ir cu n s tan c ia s  e x tr ao rd in a r i a s  y  cuand  
el pe l ig ro  fuese in m in en te .

En m i  concepto ,  tanto el Gobierno como la m a y o r  p a r te  de le 
Sres. D iputados desean que  el e x im e n  y  ca li f icac ión de los de li tos d 
im p re n ta  con t inúe  cometido a l ju rad o ;  pero por no se qué razón n 
q u ie re n  que quede asi  establecido en la Con.siitu don , sino que sea oh 
jeto de una l e y  espec ia l  o secun dar ia .  Y  b ie n ,  s e ñ o n s ,  cuando  se ha 
y a  borrado de la Const iuc ion el párra fo  que nos o c u p a ,  cu ando se ha 
y a  consignado el ju rado en una ley  e s p e c i a l ,  ¿ s e  cree que  no ex is t i rá ]  
los m ism o s  in c o n ve n ie n te s ?

En un pais  donde hemos v is to  repe t idas  veces in f r in g i r s e  la s  le. 
y e s ,  ¿ q u é  mejor  g a r a n t í a  de una in s t i tuc ión  tan ú t i l  cua l  la de l  ju> 
rado en e  la de que esta se consigne en la ley  fu n d am en ta l  ? Se un 
r ep l i c a rá  que ta m iden se ha in f r in g id o  la Constitución. Verdad  es qu< 
as i ha s id o ;  pero adem as  de que s iem p re  se ha respetado m as que  la: 
otras leyes  s e c u n d a r ia s ,  hay  u .o livos para creer que en lo sucesivo s< 
observara  m e jo r ,  puesto que s rgu n  se nos d ice la re fo rm a se hace cor 
ese objeto.

For eso deseo que quede cons ignada en la  C onst i tuc ión  la i n s t i t u 
ción de l ju rado ,  convencido de que sin ella no ex is te  la  v erdadera  l i 
be rtad  de im p re n ta  , y  convencido tam b ién  de que ese es el me,or  run
dió de que  el, modo de e n ju ic i a r  sea un ifo rm e ,  y  no sujeto á continuo: 
cambios.

No seam o s ,  señ o re s ,  in g ra to s  con esa ins t i tuc ión . T en gam o s  p r e 
sente que  en cie rta  época , no bien pudo h a b la r ,  d en unc ió  los mucho; 
desp i l t a r ro s  que  se h ab ían  cometido duran te  su s i l en c io ,  y  aquel lo ;  
excesos se co ntuv ie ro n .  Se m e  d i r á  que la prensa pe r iód ica  no in f lu y e  
en esos hechos : yo  creo que  s i ;  pero aun qu e  esta no fuese, los p o p u la 
rizó y  p rep a ró  la op in ión  de l  pais . Tengam os tam bién  presente que 
mas ta rde  se nos am en azó  con un  golpe de Estado, que no sé Insta  dón
de nos hub ie ra  conduc ido ,  y  que  la prensa  co n tr ibuyó  á ev i t a r le .  Y 
por ú l t im o  no echemos en o lv id o  que  si estamos de l ib  rundo ahora ,  
que si nuestra  augu s ta  R e in a  fue dec la rada  m a y o r  de edad un año a n 
tes de lo fijado en la l e y ,  y  que si no se consumo la mas in justa  de las 
usurpac iones,  se debe ^también á la prensa p e r ió d ic a ,  que  p rep aró  ios 
sucesos que tu v ie ro n  l u g i r  en el año de 1813.

Y o ,  señores ,  en m i  h u m i ld e  posición socia l he dado pruebas  de 
amor a l  trono , si no tan b r i l l a n te s ,  a l  menos tan pos i t ivas  como c u a l 
quie r  otro. Y o ,  que  no me he p ro nunc iado  nunca hasta el año pasado 
m  que  f u i  in d i v id u o  de una jun ta  porque odiaba la d o m in ac ió n  de 
E sp a r te ro ;  y o ,  que en med io  de un  ejérc ito sublevado decía en  1838 ,  
por med io  de una e x p o s ic ió n ,  que no ju ra r í a  nunca Ja Const ituc ió n 
de 1812  ni n in g u n a  otra de l  ruundo m ie n t ra s  8. M. no lo m an d ase ,  
soy const i tuc iona l  de buena f e ,  y  no puedo con for m  i rm e  con la id ea  
l e  que  se des t ruy a  una de las  mejores s a lv a g u a rd ia s  de la l ib e r tad .

S i  hub ié sem o s  a lcanzado  esa l ib e r tad  razonada que obtienen otros 
países , si la l e y  fuese constantem ente re spetada ,  si el Gobie rno se h i 
ñese un deber im p re s c in d ib le  de no cobrar  contr ibuciones no votadas 
por las Corle s porque tuv iese la convicción de que  obrando asi h a b ía  
le  encon tra r  una res is tencia  pas iva ,  pero  inven c ib le ,  desde luego seria  
yo el p r im ero  que  consideni.se la cuest ión ac tu a l  poco menos que  con 
nd ife r en c ia  ; pero como no h a y  eso en tre  nosotros, es prec iso que sea
mos m u y  cautos,  y  que  no nos en treguem os á una conf ianza c iega  que 
pud ie ra  sernos m u y  funesta  en el  po rven ir .  Y o  bien sé que hab rá  
quien d iga  que  estas id eas son h i jas  de esa escuela francesa  que  acon
seja una perpetua  desconfianza;  pero m i  razón en te  lodo m e  aconseja 
»er p ruden te .

Bueno será  in d i c a r  que reconozco la s  rectas in tenciones  y  la  ho n 
radez del a c tu a l  Gab inete  ; pero a u n q u e  poco versado y o  en estas m a -  
:er ia s  p o l í t i c a s ,  rece lo  en g e n e ra l  de los hombres .

U l t im a m e n te  , señ o re s , si b ien yo  no dejo de conocer que  m u ch as  
treces se abusa  de la l ib e r tad  que  conceden las  l e y e s ,  no creo que 
por eso deba l im i t a r s e  una cosa buena , ú t i l  y  necesar ia  en los países 
lons t i tuc iona le s  cuando esos abusos pueden co rreg i r se ,  como sucedería  
;n  el  caso ac tu a l  con u n a  buena l e y  de l ib e r tad  de im p re n t a  que  e x i 
giese en los ju rados todas las cu a l id ad es  que deben hacer  recaer  este 
cargo en personas de i lu s t ra c ió n  y  de r iqueza ,  in te resadas  en el  m a n 
te n im ie n to  del orden y  de la t r a n q u i l i d a d  pub l ica .

E l  Sr . B E R T R A N  DE LIS  : Se presentan á la consideración de la 
:*omis¡on tres cuest iones d iferentes .  L a  p r im e r a  es si debe ó no ex i s t i r  
el ju rad o  ; la s egunda  si el  ju ic io  por ju rados para  los deli tos de i m 
pren ta  debe cons ignarse  como p r in c ip io  fu n d a m e n ta l  en Ja l e y  del 
Estado ; y  la tercera  si se debe a d m i t i r  la enm ienda  del Sr . D ipu tadc  
que a c a b a  de h a b l a r ,  es d e c i r ,  si se debe cons ignar  como p r in c ip ie  
c o n s t i tu c io n a l  con a lg u n a s  modif icaciones.  Respecto á la p r im e ra  
cuest ión la com is ión  no tiene nada  que  dec ir  , po rque  no se t ra ta  de 
e l la :  respecto á la  segunda  lo d i r á  á su t iem po,  y  respecto á l a  terce* 
ra va  á m an ife s ta r  la im p o s ib i l id ad  en que se en cuen tra  de a d m i t i r  
Jo que  se propone. Pero antes de en t ra r  en esta cuest ión debo a p r o v e 
ch ar  esta c o y u n tu r a  para hacer  una  observac ión. Reconozco los i m 
po r tan t í s im o s  serv ic ios  que  ha pres tado á la causa  de l o rden  y  de la 
l ib e r tad  la de la prensa : reconozco que  si la  cuest ión se coloca en el 
terreno de s i deben juzgarse  por los ju rados ó por los jueces ó t r i b u 
nale s o rd in ar io s  los del itos de la im p ren ta  , desde luego d igo  que  lo; 
ju rados son abso lu tam en te  ind ispensab le s  para conocer en esos casos, 
y  de n in g u n a  m an e ra  los jueces o rd in a r io s ,  por la  razón sen c i l l a  de 
que los de l i tos  de im p re n t a  son de tal na tu ra leza  que  to m an  su c r i 
m in a l id a d  de c ie rtas  c i r cuns tan c ia s  de l  mom ento ,  y  por eso es precise 
que su ju ic io  sea d iscrec iona l .

P e ro ,  señores ,  esta no es la cuestión.  La cuest ión es si el ju ic io  poi 
ju rados se ha de cons iderar  como un pr in c i  pió fu n d am en ta  1, constitu.  
c i o n a l ,  ó s i  se ha  de de ja r  ú n ic am en te  para  que  se fije por m ed io  d<

ley e s  ordinarias. La comisión cree que no se puede considerar como un
p r in c ip io  const i tuc iona l .

En el d ía  ex is te  una o p in ió n ,  que  desde lu ego  d igo  que  no es m ía  
op in ión  de pub l ic is tas  respetab les que  cons ideran  que e l  ju ic io  por j u 
rados es un ju ic io  que l lev a  m u c h ís im o s  inconven ien tes .  L a  comisión 
ha v is to que  h a y  una op in ión c o n t ra r ia  a l  ju ic io  de la prensa  por m e 
dioMiel j u r a d o ,  y  ha observado tam b ién  que desg rac iada  m ente en Es
paña ese ju ic io  no ha probado m u y  ven ta jo sam e n te ,  y  en este confl ic
to en que  se ha h a l l ad o ,  por una parte la neces idad  de co nservar  e l  
ju rado ,  y  por otra la de tener  presente esa op in ión que  t iene ñ u s  ó m e
nos p o rv e n i r ,  c reyó  co nc i l ia r io  lodo d ic iendo :  no toquemos á la cues
tión del ju rad o ;  respetemos este p r in c ip io ;  pero separémosle  de la  
Const i tuc ión  ú n ic am e n te  para deja r  en teram ente  l ib re  la d iscusió n g e 
n e r a l ,  y  no c e r r a r  la puerta  á los adelantos de la c iencia  po l í t ica .  P o r 
que  si ahora  se reconoce el ju ic io  por ju rados como una  cosa n«cesa r ia  
para  ca l i f ica r  los de li tos de im p r e n t a ,  no por eso se debe creer  que sea 
una cosa que abso lu tam en te  c ie r re  la p u e r ta  á un  té rm in o  m ed io  m as  
conven ien te  que  a l g ú n  d ia  p u d ie ra  encontrarse.

Ha ins is t ido  el  Sr . C as t i l l a  en la  necesidad de co ns ignar  en la  Cons
t i tuc ión  el p r in c ip io  de l  j u r a d o ,  porque de esa m an e ra  cree S. 5. 
que es una g a r a n t í a  m a y o r  que  la que ofrecer ía  conteniéndose en una  
ley  secun dar ia .  Y o  creo que  el ju rado  , esté ó no expresado en la l e y  
fu n d a m e n ta l  , es una g a r a n t í a  cuando está b ien  o rg a n iz a d o ;  pero no 
en otro caso.

En I n g l a t e r r a ,  señ ores ,  una  teoría absu rd a  hace responsables á los 
ju rados de los ju ic ios e m i t i d o s , y  se les im po ne  á veces una m u l ta .  De 
m an a ra  que establec ido as i el  jurado , no es una g a r a n t í a .

H j y  mas : y o  no so y  m u y  a m ig o  de presentar  como razones la s  
prácthv.s  de naciones e x t r a n j e r a s ,  á pesar de que  es una cosa bastante  
d iscu lpab le  tratándose  de m a te r i a s  const i tuc iona les  que  nosotros h e 
mos copiado de países e x t r a í a s ;  pero no puedo menos de a d v e r t i r  q ue  
la Const ituc ión francesa ,  es tab lec ida  a l  d ia  s igu ie n te  de un  t r iun fo  po
pu la r ,  en el fondo no consigna el p r in c ip io  dei ju rado como una g a r a n 
tía de la l ib e r tad  de im p re n ta  : tan solo  en la p : r t e  de d isposic iones 
pa r t icu la re s ,  que  no son , por dec ir lo  as i,  la esencia de la C onst i tuc ión ,  
h a y  un a r t i c u lo  que prescr ibe este ju i c i o :  en la parte  co nst i tuc ion a l  
no dice nada. Y  tenganse en cuenta  dos cosas : p r i m e r a ,  que ese a r t i 
cu lo  se formó sin establecerse  la p rév ia  c ensu ra ;  s e g u n d a ,  que  la re 
v o luc ión  francesa  la hizo la p ren sa ,  y  con todo eso no se c r ey ó  nece
sa r io  que  el ju ic io por ju rados para los d e l i t o s  de im p ren ta  fuese u n  
a r t i c u lo  const ituc iona l.  No fue por otra parte fa l ta  de prev is ión  d é l a s  
C á m a r a s ,  porque luego se d iscu t ió  y  quedó dec id ido que solo en la s  
disposiciones p a r t icu la re s  deb ía establecerse  e! ju rado .

U l t im a m e n te ,  señores ,  la en m ienda  n i  q u i t a  n i  añade nada  a l  
proyecto  del G ob ie rno ,  pues si queda a l  a rb i t r io  de una l e y  p a r t i c u 
l a r  el seña la r  los casos en que no deben someterse  los de li tos de i m 
pren ta  a l  j u r a d o ,  po drán  los Gobiernos a m p l i a r  tanto esos casos q u s  
l l e g u e  á ser en te ram ente  nu la  esta in s t i tu c ió n ,

La  com is ión pues  no puede a d m i t i r  la e n m ien d a  del Sr. D ip u ta d o  
por Segovia , s in  em b argo  de que  en el fondo de su  e sp ír i tu  los i n d i 
v iduo s  de la com is ión p a r t i c u la rm e n t e  estau conformes en que se so
meta á los ju rados la ca li f icac ion  de los deli tos de i m p r e n t a ,  y  c u a n 
do l legue  el caso de d iscu t i r se  la  l e y  o rg án ica  m an i fe s t a rán  sus p r in 
cipios.

Si hubiésemos cre ído que  por no co ns ignar  esto en la l e y  fu n d a 
menta !  la prensa  quedaba  en t re gad a  á un t r ib u n a l  o r d in a r io ,  h u b ié 
ramos sido mas cáutos s eg u ram en te ;  pero como ex is ten  leyes que pres
criben otra cosa , y  como en el caso de a l t e r a r  sus disposiciones t en d r ía  
ju e  tr a ta r se  esta cuest ión de n u ev o ,  la comis ión cons idera  e n te r am e n 
te in ú t i l  Ja en m ie n d a  del  Sr . C a s t i l l a ,  y  ru e ga  a l  Congreso no la tome 
?n consideración.

Puesta á votación l a  e n m ien d a ,  e l Sr . P e r p iñ á ,  apo yado  por el m i 
nero  suf ic iente de Sres. D ipu tados ,  p id ió  que se votase n o m in a lm e n -  
e , y  fue desechada por 88  votos contra  25  en  la  fo rm a  s i g u i e n t e :

Señores que dijeron no :

- ley .  M a ldonado .  L a  Roca ,
fiispert.  Ton bes. A r r a z o la .
Víartinez de la  Rosa .  L a fu en te .  G rado l i .
Nddl.  F ern an d e z  de l a  Hoz. Cortázar .
Armero . Sásfogo. G iro n e l la .
Vlon. Ponzoa. A r m e r o  (D. L . ) .
Yaliano. M ota .  V a lb u e n a .
ianju r jo .  Seijas .  P ra to s i .
Limes. C o ira .  B a rd a j i  y  P a rad a .
^uñez A renas .  C anga  A r g u e l l e s .  N a r i a  Osorio.
j a r c i a  H id a lgo .  V a l e r a  Montes.  R e v i l l a g ig e d o .
finofie l.  B rab o  M u r i l lo .  V is tah e rm o sa .
l i n a t .  F e r r e i r a  Caam año .  C ar ram o l in o .
tarrasco. M ar t ín e z  A lm a g r o .  S a n t i l l a n .
l a r r i q u i r i .  A loe .  Govantes .
V.rmero (D. Joaquín). Moreno. P a rro ,
lastro (D. J . ) .  M uñoz de S. Pedro.  C h u rruca .
ballesteros. M . de M o n te v ir g en .  R o d r ígu ez  de la V ega ,
labrero.  Z am brano .  H erre ra .
..ara. Cortés . S u l l a .
’ovar .  F uen tep ied ra .  V ázquez  Queipo.
üguizabal.  A h u m a d a .  Inguanzo .
ía v a r r o .  Sánchez Fano. P im e n te l .
íonzalez R om ero .  M em b rad o .  P e rp iñ á .
le r t ran  de L is .  H e r m i J a .  V a l les ,
a r to r in s .  M ontes  de Oca. S icars .
) iaz  C id .  B e rn a l .  M on rea l .
)onoso. Y añez .  Sr .  P res idente ,
lenavides .  C u ad ra .

T o ta l  88 .

Señores  que  d i je ro n  sí: 
l a l v a r .  A le u .  C a s t i l l a ,
lera goza. M u l l e r a  t. Manso ,
ierrd P a m b le y .  Pas tor  D iaz .  M a r t i .
’alces. Cotoner.  I d au d e r .
Jarc ia  (D. F  ). Som erue lo s .  Nocedal,
im b la rd .  Concha.  L ló re n te ,
tn to ine  y  Z ayas .  Orense . Pacheco,
tornero G iner .  Reinoso.
'uche. Quin to.

T o ta l  25.
Se leyó la  tercera  y  ú l t im a  en m ie n d a  á  este a r t í c u lo ,  propuesta 

ior el Sr. P e r p iñ á ,  red u c id a  á ped ir  se cons igne en la Const i tuc ión  la 
»ré v i a censura p a r a  los escritos que  versen sobre la Sag rada  E sc r i tu r a  
r dogm as  de la r e l ig ió n  c r i s t i a n a ,  y  en su ap o yo  d i jo

El Sr. P E R P I Ñ A :  Señores ,  si no se cons igna  en  el  a r t í c u lo  cons-  
it uc ion a l  que  deben su je tarse á p rév ia  censura  los escritos que t raten  
e las m a te r i a s  y  dogm as de nuestra  santa r e l i g i ó n ,  no sé cómo en la  
ey  de im p re n ta  puede hacerse una excepción á favor  de semejantes 
scri tos : y  s in  em b argo  nada  h a y  m as necesario.  M i  enm ienda  pues 
iene dos objetos: P r i m e r o ,  a segu ra r  de u n a  m an e ra  fi rme q‘ue n u n c a  
lodrá de ja r  de haber esa censu ra ,  y a  sea del o rd in ar io ,  y a  de otra au -  
or idad del Gobierno ,  para los escritos re l ig iosos ;  y  segundo ,  que  no 
e ca iga  en una co ntrad icc ió n  d iciéndose en la  l e y  fu n d a m e n ta l  que  
odos los españoles t ien en  f acu l t ad  de pub l ica r  im presos s in  censu ra  
ir év ia ,  y  modif icarse  en la  l e y  o rg án ic a  esta facu ltad .

La Const i tuc ión  de Cád iz  no era tan  a m p l i a ,  y  solo p e rm i t í a  p u -  
>licar sin esta res t r icc ión  las ideas po l í t ica s ;  pero no toda c la se  de 
deas como se d e te rm in a  en la de 37 ;  su jetaba  adem as  aun  esas id ea s  
i la s  res tr icc iones  y  responsab i l idad  que marcasen  las l e y e s ;  de m a 
lera que estas podían ser tales que hasta pod ía  establecerse  la c en su ra  
i r év ia .  ¿No podemos tem er  que l le gu e  un dia  en que no se crea n e -  
esar ia  restr icción n in g u n a  para  los escritos r e l ig io s o s ,  y  que  estos se 
m b l icasen  como los demas ? Y o q u is ie ra  que la co m is ión  se h ic iese  
argo de estas razones, y  adop tase ,  no p rec isam ente  la s  p a la b ra s ,  s in o  
d e sp ír i tu  de la enm ienda .

E l  Sr . P 1 D A L ,  M in i s t ro  de la  G o b ern ac ió n : Señores ,  la  cuest ión  
usc it ada  por e l Sr. P e rp iñ á  es su m am e n te  g r a v e  y  t r a s c e n d e n ta l ; pe -  
o para  el Gobierno es una cuest ión y a  resuelta .  E n  España la l ib e r 
ad de im pren ta  se ha considerado s iem p re  como una  g a r a n t í a  p o l i t i 
za , y  jam as  se ha ex tend ido  á m a te r ia s  r e l ig io s a s ,  j am as  á los e s c r i -  
os que  versan sobre exposic ión de l a  S a g ra d a  [Escr i tura ,  sobre los



dogmas v ln moral cristiana. Asi en la ley orgánica de imprenta del 
año 12; coma en ¡as sucesivas, siempre se lia consignado la previa cen- 
S';r¡ para esta ciase de escritos: es. pues ana cuestión grave, pero re - 
suelta , coino he dicho anteriormente.

El Gobierno 110 cree haya necesidad de expresarlo asi en la Cons
t itución , porque siempre las leyes secundarias han partido del prin
c ipio de que la libertad de imprenta se establece nara las ideas po l ít i 
cas, tío para las que versen sobre asuntos religiosos ó pertenecientes al 
dogma. B:ijo este concepto, y  solo hdjo este concepto, es como el G o 
bierno se opone a ¡a enmienda del Sr. Perpiñú.

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O  : La comisión, siguiendo la doc
trina del Gobi rno y abundando en sus mismas ideas, cree que no es 
este el lugar de hacer una excepción á favor de los escritos religiosos. 
Par lo tanto tío puede ¿admitir Jo.enmienda del Sr. Perpiñci.

El Sr. P E R R IN A :.  Retiro mi enmienda en vista de las explicacio
nes del Gobierno y de ía comisión.

Quedó retirada la enmienda del Sr. Perpiñá.
Abierta la discusión sobre el art.. 2V , dijo
El 5r. ORE NSE  : í o  no creo que las Constituciones deben ser un 

l ib ro ;  pero tampoco soy de opinión de que se conviertan en un índi
ce y  de este defecto adolecen la de 1837 y la reformada : sus artícu
los nada diceu, nada expresan , y  yo quisiera que estuviesen redacta
dos de manera que no ofreciesen dudas, como las ofrecerá el art. ‘2? 
que el Gobierno quiere modificar. Y o  quisiera que la calificación de 
los delitos de imprenta < orreSpondiese al jurado, excepto en los de 
calumnia é injuria, porque propiamente no son delitos de imprenta.

Y o  soy partidario dei jurado y le quisiera ver establecido en Es
paña hasta para los delitos comunes y aun para las causas civiles. Es 
preciso advertir que los tribunales ordinarios no gozan en España de 
la mayor consideración, y  no debemos someter á unos trUmnaies 
sin prestigio la institución de la impíentgk, porque acabañan con ella, 
lia dicho el Sr. Bertrán de Lis que no serán los tribunales ordinarios 
los que entiendan en esta cíase de negocios,  sino unos tribunales nue
vos;  pero como estos no los hemos visto, cuanto se diga acerca de su 
bondad no será mas que una hipótesis.

En cuanto á los jurados de Erancia, es verdad que no se estable
cen en el mismo articulo que habla de Ía libertad de la prensa; pero 
se establecen en la Constitución, y  lo mismo da que sea en una parte 
que en otra, con tal que este escrito en la Carta.

En Inglaterra, señores, es tanto lo que el pueblo aprecia la garan
tía del jurado , que si se le dijese «te vamos á quitar un a ,  elige la 
que quieras»», la primera garantía que quisiera conservar el pueblo 
ingles seria el jurado, y  la segunda la libertad de imprenta; y  te
niendo estas dos , nada le importaría el quedarse sin Cámara de ios 
Comunes. La imprenta, señores, ha sido el poder mas puro que ha 
habydo en España: hemos visto Cortes que han fallado á sus deberes; 
pero la imprenta.......

El Sr. P R ES ID E N T E : Y o  quisiera que V .  S. explicase esa expre
sión de que las Corles han faltado á sus deberes, porque fuera de 
aquí pudiera interpretarse en un sentido que seguramente no habrá 
estado en el ánimo de S. S.

£1 Sr. O R E N b E : Lo haré asi, Sr. Presidente. Cuando digo que 
hemos visto Cortes que han faltado á sus deberes no me refiero ,á nin
gunas, y solo quiero decir que hemos visto Cortes, que viendo holla
dos los derechos de los ciudadanos, no han reclamado contra el que 
los oprimía , y  la imprenta jamas se ha descuidado en este punto. Es 
preciso pues que la libertad de imprenta quede bien asegurada, y  des
aparece sin duda en la hora en que el pueblo no sea el juez de los es
critos. La imprenta derrama el espíritu de vida que tanta falta hace 
á los pueblos, y que es la verdadera reforma á que deberíamos- aspi
rar, porque con esta nadie va á quedar contento. Los carlistas no ¡a 
quieren porque es. mucho para ellos: los progresistas porque es poco, 
y  á los moderados , señores, no les hace falta , porque ellos están aho
ra' en el mando.

Pero yo no me contento con que queden sometidos los delitos de 
imprenta al jurado; quisiera que se consignase en la Constitución que 
no se pueden establecer multas ni exigir fianza ninguna á los escrito
res. En Bélgica, señores, sucede asi, y- sin embargo no se cuentan ex- 
éesos ni extravíos de la prensa de aquel pais.

De otra manera los Gobiernos puedea ir subiendo cada vez mas 
las cantidades que se exigen para depósito, ó los castigos pecuniarios, y  
la libertad llegaría á ser una ilusión, y  yo  quisiera qne fuese una so
sa real y  efectiva como lo es en Inglaterra, algo mas en Francia,  y  
sobre todo en Bélgica.

Se suspendió esta discusión.
: e leyeron varias enmiendas del Sr. Perpiná y  una del Sr. Egaña 

á diferentes artículos del proyecto de re form a , señalándose para m a
nan:: la continuación de la discusión pendiente.

Se levantó la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

MADRID 14 DENOVIEM BRE.

Por carta de nuestro corresponsal de Burdeos, fecha 10 del 
corriente, sabemos que D. Narciso A m etller y  su ayudante Don 
Cayetano Rich salieron de dicha ciudad el día 9 á las siete v 
media de la noche con dirección a los departamentos del Norte, 
escoltados por una partida de gendarmes.

-  -  ¡
Ha regresado de Lisboa el Excm o. Sr. barón Sirtem de 

Grovestios, ministro residente de S. M. el R ey de los Paises Ba
jos cerca de las cortes de España y  de Portugal.

El comandante de la compañía de deposito del regimiento in
fantería de la Union con 32 quintos del mismo cuerpo , 58 de 
Navarra y 67 de Córdoba se hizo á la vela en Málaga el 1,4 de 
Octubre último, á bordo de la polacra Guadalupe, con dirección 
á Valencia y Barcelona.

Corrieron tan fuerte temporal que el 18 pidieron un prácti
co  en el puerto de D enia; mas la circunstancia de arribar por 
la noche házo que se les negase la eülrada, y un golpe de viento, 
arrojo al barco-sobre unos bajos, no obstante estar anclado por 
dos puntos*, el Buque se llenaba de agua por momentos, bis des
caigas de fusilería pidiendo socorro no eran oídas á causa del 
ruido de las olas , y  en tan lamentable estado recibid el choque, 
de una goleta inglesa que pasó de largo echando abajo la obra 
muerta de un costado de \ixJ Guadalupe, que ya era una laguna.

En tan terrible 'estado y con inminente peligro1 de algunos 
itíques españoles solos de los anclados en el puerto pudo verifi
carse el trasbordo de ios quintos. El gremio de mareantes se apre
suro á prestar auxilio á los .náufragos, y  la autoridad militar los 
alujo y  socorrió Aon cuanto necesitaron.

E l gran concierto de la Iberia musical no tendrá lugar hasta 
hoy jueves en el sálouTlel Instituto: en este concierto m úsico-lite
rario tomará parte el celebre pianista Liszt.

Tres traducciones se anuncian ya de la Historia del Consula
do y  del Imperio que no ha comenzado aun á publicarse en Pa
rís: es la primera de D. Joaquin María L óp ez , la segunda de 
D. Antonio Eerrer del R io , corregida y  anotada por el Sr. Alca
lá G aiiano, y  la tercera del Sr. Minano.

Parece-que S. M. se ha dignado conceder al gran artista. Liszt 
la c r u z  s u p e r n u m e r a r ia  de Carlos III, regalándole al mismo tiem
po un alfiler de brillantes de valor de 19. duros.

Anoche se estrenó en el Teatro del Circo el baile titulado 
La Perú Aunque no de tanto efecto como el Lago de las H alas 
y  Gisela, agradó bastante, especialmente por sus magmhcas de
coraciones. Las Sras. Guy Stephan, Nodot y  Laborderie fueron 
m uy aplaudidas. Los trajes y  el aparato son.dignos de to lo  elo
gio. En fin , creemos que La Per i proporcionará buenas entra
das, si bien no tantas com o.los bailes anteriores.

Sabemos que el Sr. Salvatori ha sido contratado nuevamente 
para el mismo teatro del C irco, al que debe llegar en breve, asi 
como otro bajo de gran reputación, el Sr. Bu Izar.

Hasta el dia 5 de Diciem bre no dará principio á sug repre
sentaciones la compañía lírica del coliseo de la Cruz por no na— 
bcr llegado aun ninguna de las dos primas-donas.

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las corporaciones y establecimientos, 

cuyos ge fes y (lemas empleados de R.eal nombramiento 
se incluyen en la Guia de forasteros, que para la del 
año de 18 io se sirvan pasar notas autorizadas, en la forma 
que se lian extendido en los años anteriores, á la redac
ción de la Gaceta ele Madrid , donde deberán bailarse pre
cisamente para el L.' de Diciembre próximo; pues al paso 
que por este medio se espera conseguir mayor exactitud, 
no permite tampoco lo adelantado del tiempo que se pi
dan directamente dichas notas á todos los establecimientos 
ó corporaciones.

A V ISO S.

Liceo artístico y literario.— H oy jueves á las ocho en punto 
de la noche^ celebra esta sociedad sesión de competencia, en la que 
tomarán parle las secciones lv ,  21, 3*, 5F y 6*.

M adrid 14 de Noviembre de 1844.— E l secretario general.

Un profesor de francés, natural de Paris, enseña á leer, es
cribir y  hablar con pureza dicho idioma por un método tcórico- 
práelico que facilita el estudio y la adquisición de una buena pro
nunciación. Da lecciones en su casa y en la de los discípulos. 
Tam bién tiene clase. Darán razón en la librería de Doña A. P ou - 
part, calle del Arenal, frente á la plaza de Celenque. 3

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 13 de Ñoviem'bre á las dos de la tarde. 

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en e l  gran l ibro  á 5 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 5 por 100, 20 1 /2  y  2# 11 /16 á v. f. ó voL; 

21 1 /8 ,  “21 y  21 1/1S á id. á prima de 1 /2  por 100.

Idem del 5 por 109 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscr ipciones en el gran l ibro  ñ 4 por  1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador  del 4 por 10 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 100, 27 5/8  a! contado: %L 1 / 2 ,  1 1 /1 6 ,  5 / 8 ,  3/4. 

y  27 9 /16  á v. f. vol. y  firme: 28 3 / 8 ,  1 1 /1 6 ,  28 y  27 7 /8  á v. f. vol. 
á prima de 3 /4  y  1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 64 1 /2  al contado: 
65 1 /2  y  65 3 /4  á v. f . ó vol.

C upones llam ados  á ca p ita l iz a r ,  00.
Idem no llam ados á cap ita l izar ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable  de 5 por 100 á pap e l ,  00.
Idem sin ínteres, 6 3 /3 2  á 60 d. f. ó vol.
Acciones de la compañía general del Iris, 00.
A cciones del  banco español de San T e m a n d o ,  00 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1/4 . París, 16-3.

A l ica n te ,  3 /8  d. M á la g a ,  1 /2  d.
Barcelona á ps. fs . , 3 /8  b. Santander, 3 /8  b.
Bilbao, 1 /8  id. Santiago, par.
Cádiz, 3 /8  id. Sevilla,  1 /8  b.
Coruña, 1 /4  id. V a len c ia ,  par.
Granada, 1 /4  pap. d. Zaragoza ,  5 /8  d.

Descuento de letras á 6 por 100 alano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. José Nacarino Brabo, auditor ho

norario de Marina y juez de, primera instancia de Getafe y  su 
partido, refrendada de su escribano D. Esteban M oraleda, se cita, 
llama y  emplaza por segundo termino de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, á todos los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en la par
roquial de Móstoles por Isabel Marcos M anrique á 8 de Marzo 
de 1 7 7 5 , para que lo deduzcan por sí ó procurador con el su
ficiente poder ante dicho Sr. juez y  escribanía; en inteligencia 
que trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar — José Nacarino B rabo.=P or mandado de S. S ., Esteban 
M oraleda.,

D. Anaeleto T o r o n ; magistrado honorario de la audiencia

territorial de Burgos y  juez de prim era instancia de esta ciudad 
de V alladolid y  su partido.

Por el presente prim er edicto c ito , llam o y  emplazo por ter
m i n o  de nueve d ia s , á contar desde su publicación , á todas la&- 
personas que se crean con derecho á los bienes que constituyen, 
la dotación del patronato y  capellanías fundadas por D oña,M ag
dalena de Salcedo en la capilla de Santa María Magdalena de la, 
Santa iglesia.catedral de esta c iu dad , á fin de que comparezcan, 
en este juzgado por la escribanía del (fue refrenda á deducir su. 
derecho en el expediente que sobre la adjudicación de dichos bie
nes pende en el mism o; bajo apercibimiento do que no lo hacien
do, pasado dicho termino, les parará el perjuicio (fue haya lugar.

Dado en V alladolid á 5 de Noviem bre de 1844.==Anacltí1t(>, 
T o r o n — Por mandado de S. S ., Antoniuo Santos.

SUBASTAS.

En virtud de providencia dictada por el Sr, D. José Sirvent 
juez de primera instancia de esta capital, refrendada del escriba
no de número D. Ignacio Palomar , se saca á pública subasta una- 
casa, sita en esta corte y  su calle del R u b io , señalada cíju los 
números 51 nuevo y  45 antiguo de la manzana 4 6 2 , que con-* 
tiene en sí en la parte de medianerías 1312 pies cuadrados su -, 
períiciales, sobre los que existe la citada casa, que consta de piso», 
ba jo , principal, segundo y  boardillas vivideras, distribuida toda, 
(día en nueve habitaciones, y  se halla lasada en 71 ,202  rs. vn*f 
de cuya cantidad deberán rebajarse las cargas que contra, sí ..tú** 
viere y  por la que se pu b lica , señalándose para su remate el dia. 
11 de Diciem bre próxim o en la audiencia de S. S ., sita en el pi
so bajo de la territoria l, á las doce de su mañapa.

Por providencia del Sr. D. M iguel María D uran , juez de pri
mera instancia en esta capital., refrendada del escribano de nu
mero D. Justo de Sancha, se saca á pública subasta por termi
no de 50 (lias, contados d esd e-9. del actual, una casa, sita en, 
esta corte, calle del R io , nóm. 20 y 22  nuevos , con accesorias- 
á la plazuela de San M arcial, manzana 5 5 2 , que com prende 
7345 pies y 1 /4 ,  y acaba de ser tasada por los arquitectos Don 
Narciso Pascual y Colom er y  D. Isidro Llanos en la cantidad 
de 207 ,450 rs. á rebajar cargas. Quien quiera hacer postura acu
da á dicho juzgado y  escribanía, donde se admitirán las que fu e- 
ren arregladas. %

A  voluntad de sus du eños, y  en virtud de providencia del; 
Sr. D. Juan F io l , magistrado honorario de la audiencia territo
rial (le Valencia y juez de primera instancia de esta capital, re
frendada por D. Domingo Bando, escribano del numero de la 
m ism a, se saca á pública subasta una hacienda titulada de San 
Javier de la Montera, situada en el termino de Utrera, provin
cia de Sevilla , compuesta de una casa principa l, otra de gañería 
unida á la primera, otra, pitra el boyerío , un palomar cerrado y  
diferentes dependencias, y de 1748 fanegas de tierra de laborf 
todo lo (fue fue tasado en el año de 1859 judicialmente en 
1 .256,072 rs. v n ., de-los-cuales, bajando tres capitales de censos 
redimibles á que eslá afecta la tinca, y  son: uno.de 75 ,294 rs. 
con 4 mrs. de principal y  1882 rs. 12 mrs. de renta anual aí¡
2 1 /2  por 100; otro de 449 rs. también de principal y  1100 de
re .1 tos á igual respecto de 2 1 /2  por 100, y  otro de 4400 igual
mente de capital y 132 de réditos al 3 por 1 0 0 , quedan líqui
dos 1.112,377 rs. y ,30 mrs. A  la expresada hacienda está hecha 
postura en 645 ,490 rs ., y  quien quiera mejora ría podrá acudir 
á dicho juzgado y  escribanía ; en la inteligencia de que para si* 
segundo remate está señalado el dia 29  del corriente á, la hora, 
de las doce en la audiencia del mismo Sr. ju ez , que la tiene en
el piso bajo de la territorial de esta corte.

BIBLIOGRAFIA.

B I BLIO TE C A  SA G R A D A  ó colección de obras de religión, y  
**  moral cristiana : publicación popular bajo la dirección deli 
presbítero D. Antonio Roselló y  Sureda.

El precio de suscricion será 6 rs. én M adrid y  24 en las 
provincias por trim estre, franco de p o r te ; y  las personas que 
quisiesen recibir las obras impresas en papel de color ó, blanco 
mas superior abonarán 2 rs. mas en M adrid y  en las provin
cias sobre el precio de suscricion, cuidando de avisar antes del 
15 de N oviem bre. "I

Se suscribe en M adrid en los puntos siguientes: M iyar, calle 
del Príncipe; Cuesta, calle M ayor; Castillo B ru n , calle de Car
retas; Sánchez, calle de la Concepción; V illa , plazuela de Santo 
D om ingo; almacén de papel de Candelario, calle de T oled o , y  
en la imprenta de la calle del Duque de A lb a , núin. 13.

Ademas se admiten suscrieiones en todos los puntos del rei
n o , siempre que se verifique por medio de una libranza contra, 
correos del valor de tres meses y á favor del editor de la Bi-' 
blioteca sagrada, calle del Duque de A lb a , núm. 13 , donde se 
dirigirá la correspondencia franca de porte. - /  ’ ,,

El primer tomo aparecerá en primeros de D iciem bre, A an
tes , si se creyese necesario.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche.

Se pondrá en escena la m uy acreditada tragedia, original* 
en cuatro actos , titulada

A LFO N SO  M U N IO ,

esciita por la señorita Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda, 
lerm inará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A las oclio de la noche.

IL  N ABU CO ,

opera seria en cuatro actos.

E d it o r  r e s p o n sa b l e  G e r v a s io  Izaga.


